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RES. 330/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000089, Ent. N° 0219/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos a la Revisión “L” del Proyecto URU/09/G31 - Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2009, el MVOTMA, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el Proyecto URU/09/G31 - Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA;
2) que en el marco del mismo, el país accedió a U$S1:737.800 de fondos de cooperación internacional, asumiendo el compromiso de aportar U$S 900.000 por concepto de contraparte local, lo que incluye U$S 720.000 en especie y U$S 180.000 en efectivo;
3) que en año 2012 el MVOTMA remitió a este Tribunal el citado Proyecto URU/09/G31, y éste, por Resolución de fecha 23 de febrero de 2012, dispuso observarlo, en virtud de que había sido remitido para la intervención luego de haberse suscripto y ya estando en ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
4) que con fechas 30 de setiembre y 17 de octubre de 2014 las partes procedieron a suscribir la Revisión “H” del Proyecto, la que implicó ampliar el plazo del proyecto hasta el 30 de junio de 2016, así como ampliar el plan de actividades de apoyo y fortalecimiento del departamento costero marino, sin modificar la contribución prevista para las partes;
5) que con fecha 11 de marzo de 2016, el MVOTMA remitió la Revisión “J” del Proyecto, por la que dicha Secretaría de Estado se comprometió a aportar la suma de U$S 400.000.- dólares americanos durante el plazo del proyecto (durante el Ejercicio 2016 la suma de U$S 175.000 dólares americanos);
6) que este Tribunal, con fecha 6 de abril de 2016,  intervino el gasto por U$S 175.000, derivado de la implementación de la Revisión “J” del Proyecto  referido;
7) que el MVOTMA remitió nota de la Dirección General de Secretaría, de fecha 25 de abril de 2016, por la que solicitó la reconsideración de la resolución indicada, contemplando que el total del monto de la Revisión “J” del Proyecto, durante el plazo del mismo, es de U$S400.000;
8) que por Resolución de fecha 11-05-2016, de este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de U$S 225.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
9) que en la oportunidad se adjunta Nota de la Dirección Nacional de Medio Ambiente de fecha 10-10-2017 por la cual ésta solicita se realice una revisión del Proyecto URU 09/G con el objeto de extender el plazo de ejecución hasta diciembre de 2018 e incorporar fondos  para desarrollar el Plan Anual de Trabajo. En el marco de la misma, el MVOTMA se compromete a aportar la suma total de U$S 237.856, (U$S80.000 en el 2017 y U$S 157.856 en el 2018);
10) que asimismo se adjunta proyecto de Revisión “L” del Proyecto URU/09/G31 a suscribir por el MVOTMA, Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
11) que se adjunta Resolución del MVOTMA de fecha 09-01-2018 por la cual se resuelve autorizar “ad referendum” de la Intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de la Revisión “L” del Proyecto denominado “Reducción y Prevención de la Contaminación de Origen Terrestre, el Río de la Plata y su Frente Marítimo” mediante la implementación del Programa de Acción Estratégica FREPLATA (Proyecto URU/09/G31), incorporándose al citado proyecto la suma de U$S 237.856 con destino al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD URU/09/G31, extendiendo el plazo de duración hasta el 31-12-2018. Dicha suma será atendida con cargo a los siguientes Proyectos de Inversión: Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial” Proyecto de Inversión 753 “Política de Gestión Costera y Marina” y Programa 381 “Política ambiental regional e internacional”, Proyecto 757  “Gestión Coordinada de aguas y ecosistemas transfronterizos” y autorízase a transferir al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD URU/09/G31, la suma relacionada, la que será atendida con cargo a los Proyectos de Inversión del Presupuesto a saber: Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial” Proyecto de Inversión 753 “Política de Gestión Costera y Marina” y Programa 381 “Política ambiental y regional e internacional”, Proyecto 757 “Gestión coordinada de aguas y ecosistemas transfronterizos”;
12)  que se adjunta Afectación N° 000004 y Compromiso N° 1 de fecha 05-01-2018, por la suma de $ 7:023.650 con cargo al Inciso 14, Unidad Ejecutora 004, Programa 380, Proyecto 753 por la suma de $ 3:511.825 y por el Programa 381 Proyecto 757 por la suma de $3:511.825 Objeto del Gasto 581; 
CONSIDERANDO 1) que este Tribunal ha intervenido sin observacio​nes las sucesivas revisiones del Proyecto y los gastos emergentes;
2) que la revisión remitida en la oportunidad encuadra en las previsiones del mismo y su ejecución se supeditó a la intervención preventiva de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de U$S 237.856, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

3) Devolver los antecedentes.
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